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CONTMTO NO 6/2024 POR REAJUSTE DE

FECHA :01 -FEBRERO-2025

Tengo el agrado de dirigirme Usted en el marco del GONTRATO No 612024 "COMPRA DE

GASOIL TIPO I - TIPO lll - PLURIANUAL 2024 - 2026", suscr¡pto en fecha I de noviembre de

2A24 con la empresa COMBUBAR COMPANY S.R.L. con RUC No: 80048992-6, representada

por el Señor LUIS ORTEGA ECHEVERRIA con C.l. No 757.297, derivada de la Licitación de

Menor Cuantía Nacional No 312024 - lD No: 453,732.

En tal sentido COMBUBAR COMPANY S.R.L. solicita mediante nota el REAJUSTE de precios

conforme a lo estipulado en el PBC; teniendo en cuenta la comunicación de variación de precios

del 1 de febrero de 2025,|os precios son los siguientes:

Descrlpclón del Elen Marca Unldad de Medlda Preclo unltarlo

GasoilTipo I Shell Litro 9.340

GasoilTipo lll Shell Litro 7.540

Teniendo en cuenfa el cambio de los precios originalmente contratados, se trae colación lo
establecido en el PBG que transcripto dice lo siguiente: La fórmula y procedlmiento para el
cálculo de reajustes serán los siguíenfes; F/ Precio unitario adjudicado del Gasoilserá reaiustado
de acuerdo al incremento o disminución del precío de venta al p(tblíco dispuesto por los emblemas que
camercializa los combustibles de la marca adjudicada. No se permitirá ningún reajuste de precios
posfenbrcs a /as fechas de entrcga de /os bienes. Como regla goneral, no se permitirán reaiustes de
por parlodos de reíaso por los cuales el P¡oveedor es totalmente responsable. la Contratante
el reajuste a partir de Ia recepción del pedido por nota presentada por el proveedor adjudicado.
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IN rPOR
Para calcular los nuevos precios foúales del contrato se aplicará ta siguiente Formula:
PTR= CAQ XVPU
Donde:
PTR= Prccio Total Reajustado.
CAC= Cantidad o sa/do Actual bienes del Contrato pendientes de provisión hasta ta fecha de ta soticitud.
NPU= Nuevo Precio lJnitarío por ¡ncremento o disminución del precio de venta al público dispues'to piiios
emblemas que comercializa las combult¡btes de la marca adjudicada.
El reaiuste se realizará a pedido del priVeedor mediante no{a de solicitud, donde comunique el aumento o
digminygió1 de precios, solicitando et reaiuste conespondiente, para lo cual et proveedor deberá remitir con
el pedido, los documentos donde se detatten o evidencien ta decisión det embtema en variar los precios de
acuerdo a los factores que hayan incidido en ta decisión.

Primeramente, se procede a verificar la ejecución y los saldos en términos del contrato original:

CONTRATO ORIGINAT . CONTRACTUAT

ftem
Desclpclón

del Blen
Cantidad

contratada

Preclo
Unitario

(tvA
incluldo)

Preclo Total
del

Contrato

CANTIDAD

EJECUTADA

MONTO
EJECUTADO

sArDo oEr
CONTRATO

EN

CANTIDAD

Precio
Unitarlo

SATDO DE

CONTRATO

At pREcto

CONTRATO

1

Gasoil-
Diesel
Tipo I

r.4.500 8.990 130.355.000 1014,0000 9,115.860 13,486,0000 8,990 t21.239.t40

2

Gasoil-
Diesel
Tipo lll

3s.000 7.L90 251.650.000 2459,0000 17.680.210 32.s41,0000 7.190 233.969.790

Precio Total: G. 382.005.000 35s.208.930

El reajuste de precios corresponde aplicar a ra cantidad de saldo pendiente de ejecución
conforme se

¿Plgiúrifnúr"l/illela,

El monto total del contrato original luego del reajuste actual de precios
398.114.450 (GUARAN|ES TRESCTENTOS NOVENTA y OCHO
CATORCE MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA ¡VA !NCLU|DO).

queda en total en
MILLONES C

AOENDA N" 1/2025 - RENUSTE PORAUMENTO DE PRECIOS

ftem Descripclén del Bien Cantldad (saldo)
Precio unítario (según
variaclón de preclos al

otl02l2o25l

Pr€cio Totel del
Saldo al preclo

reajustado

Valo¡ del Contrato
a la fecha

t Gasoil - Diesel Tipo I 13,486,0000 9.340 L25.959.240 135.075.100

2 Gasoil - DieselTipo lll 32.541,0000 7.540 245.359.L40 263.039.3s0

TOTAL 371,318.380 398,114.450
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La variación de precios es de un totalde G. 16.109.450 (guaraníes dieciséis millones ciento nueve
mil cuatrocientos cincuenta) rVA incruido por encima dercontrato iniciar.

En base a la Ley 702112022, "De contrataciones Públicas" cuyo bajo amparo fue realizado el
presente proceso, en su ARTÍGULO 70.- REAJUSTE DE pREclos, establece: Los contratos
podrán esfarsuTbfos a rcaiuste de ptecios, en ta medida en queesfé previsfo en /os mismos o que durante
su eiecuciÓn, exrbfa una variaeión sustancialde precios en la economla nacionalyesfa se vea reflejada en
el índice de precios de consumo pubticado por el Banco centnr det paraguay, en un valor igua! o mayor al
15o/o (quince por ciento), sobre la misma ínflación oficialesperada para el mismo perlodo.
cuando por Ia variación a la que se refiere el presente artlculo, se produzcan menores precios, el reajuste
beneficiará tambiiln a las contratantes.

La variaciÓn del valor del contrato por reaiuste de precios, no constituye modificación del contrato en los
términos de la presente Ley, sin embargo, deberá cantar con un código de contntacíón, para cuya
obtención se rcquerirá ta emisión de un dictamen previo.
El reaiuste de precios y et procedimiento deben pacfarse en el contrato, segtin los lineamientos emitidos
por la Direcció¡t Nacional de Contrataciones públicas.

como así también elART. rl0.- REAJUSTE DE PRECIO$ det Decreto Reglamentarío No 2264t24
dícta: E/ reaiuste de precios se realizará de acuerdo con las fórmutas y condicíor?es gue se
establezcan en las bases de la contratación y en los contratos. La DNCp podrá reglamentar otros
aspecfos relacionados a los reaTusfes.
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ftern Descrlpclón del Blen Monto del saldo al preclo
reaJustado

Monto del preclo
al precio orlglnal

Cálculo de la
varlaclón

T Gasoil - Diesel Tipo I L25.959.240 t21.239.140 4,720.700
2 Gasoíl - Diesel Tipo llt 245.3s9.140 233.969.790 11.389.350

371.318,380 3s5¿08.930 16.tüt.450
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Asítambién, las reglamentaciones emitidas por la DNcP, apticables alpresente proceso establece
que:

Se podrá aplicar la fórmula de reajuste cuando la variación de la condición establecida en el pliego
de Bases y condiciones haya ocurrido antes de la entrega de los bienes, la prestación detservicio
o la ejecución de la etapa corresfondiente de la obra, en el marco de la ejecución del contrato;
salvo que el índice utilizado en la fórmula sea publicado de manera posterior a su variación. La
solicitud de aplicación del reajuste deberá ser presentada ante la contratante durante la vigencia
delcontrato.

En este sentido existe un satdo a ejecutarse por lo que el reajuste es calculado para aplicar a la
cantidad de bienes pendiente deintrega.

Por lo tanto, en base a todo to mencionado y luego de evaluar el expediente adjunto de la solicitud
de reajuste de precios presentada por la firma proveedora, la administración de contratos
REGOMIENDA la ADENDA PARA REAJUSTE DÉ PREctos DEL coNTRATo No 6tzoz4
"COMPRA DE GASOIL TIPO I - TIPO III - PLURIANUAL 2A24 .2A25'.

Atentamente.

s.tLI
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